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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día miércoles veintidós de enero de dos mil
veinte, y en atención a la convocatoria de f echa veintiuno de enero del año curso, reunidos en el lugar que
ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1

del"Edif icio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y
SituaciÓn Patrimoníal del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Normatividad, Ouejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jef e del Departamento de Transparencia, con el objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fracción l, 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del año2020
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:----*-----
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús MartÍnez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en elArtículo
'15 fracción Vlll delAcuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el
Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando
que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal
para llevar a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del año 2020 del presente Comité, razón por la cual
solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la primera
Sesión Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la mísma, por lo
que se dio por desahogado el respectivo punto.--
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejempl^ar de
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANExo l.
ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes§
Comité para su aprobación el siguiente: -----------
-D-------------.¡¡r,E-r.----r-------------ORD EN DEL D íA

Lista de asistencía y declaración de cuórum legal. ------
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de

la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la
informaciÓn requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con el número
00159520.

Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

l.

ll.
lll.

lv.
V.

Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 5-C

Pisos 1y 2,Col. Xcurnpich,
C.P. 97204 Mérida, Yuc. México

T +52 (999) gS0 J800 Ext. 1J000

c ontralorla.trucatan. gpb.mx

Página I de 3

Clausura de la sesión.
)



Juntos transformernos

Yucatán SEcRETARíR oe ua
coNTRALoRIR cENrnnu

GOBIERNO ESTATAL 2018 .2(,/24

Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manif estar su aprobación del orden del día
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad. -------
!¡1. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admlnistrativo de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la información
requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con el número 00159520.
Procediendo con el inciso a)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud
de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por lo que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de
acceso a la información pública marcada con el número de folio 00139520, resultando en la emisión del
of icio ADMON-046, de f echa 20 de enero de 2O2O, signado por el C.P. Roger Armando Franco Gutierrez,
Director de Administración y encargado del Departamento Administrativo de la Secretaría de la

Contraloría General, en el que a la letra, en su parte conducente, manifiesta lo siguiente:
?espués de hober reolizodo uno búsquedo exhoustiyo en los orchiyos fisicos y electrónicos que integran el
Deportomento Administrotivo a mi corgo, me permito ínformorle que, en el período comprendido del veinte de
enero de 2019 olveinte de enero de 2420, no se enco ntró documento relocionado con lo ínf ormoción peticionodo,
toda vez que esto unidod odminístrotívo no ho recibido, reolizodo, tramitodo, generado, otorgodo, oprobodo,
outorizodo, tronsfarmado, odquirido o resguordodo ningún documento que contengo información relativo o
"empresos encorgodos de proveer de serylcio de gosto médlco o lo Secretorio de lo Contralorío Aeneral, por
lo onteriormente señolodo y con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generolde fronsporencio y Acceso o lo

lnf ormoción Público, se decloro lo inexístencia de lo inf ormación solicitoda.--
Lo onterior, de ocuerdo ol ámbito de competencío estoblecido en el articulo 46 del Código de lo Admín¡stroción
Público de Yucatón, osí como de ocuerdo ol ómbito de competencio estoblecido en los ortículos 549 y 5(0 del
Reglomento del Código de lo Administroción Público de Yucotán. ---\-
En virtud de lo decloroción de inexistencio de lo informoción peticionodo, se inf ormo que se convocorú o I

miembros del comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Contralorío General, poro que se procedo

términos de los ortícu los 44, f rocción ll, 136 y 138 f racción ll, de la Ley Generol de Transporencia y Acceso o lci

lnf ormoción Público, a f in de confírmor, modificar o revocor lo respuesto otorqodo o lo inf ormoción solicítodo."
(Síc)-----

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que forman parte del

asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos de los procedimientos de contratación, así como
los contratos que se hayan celebrado en materia de prestación de servicios en la SecretarÍa de la ContralorÍa General

en el período comprendido del 20 de enero de 2019 al 20 de enero de 2O2O a fin de que sean analizados por los
presentes. Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la

respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a las

'?mpresos encorgodos de proveer de seryicio de gosto médico o Io Secretorto de la Controlorío Generol" requerido
en la solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 00159520 es válida y concordante con los
registros y archivos presentados, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la Contraloría General,
haya recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirid
resguardado algún documento que corresponda a la inf ormación solicitada, por lo tanto, es procedente CONFIR

LA INEXISTENCIA de la información requerida, toda vez que no se identificó en los referidos registros, la evid

documentalfísica o electrónica de dicha información
lV. Acuerdo del Comlté de Transparencla de la SecretarÍa de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del \
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su 

*\
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disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir el
siguiente:

ACUERDO Ng 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N901/2020.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 f racción ll y 138 fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD OE VOTOS la respuesta
emitida por el Departamento Administratívo de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio
ADMON-04612O2O, de fecha 20 de enero de 2O2O, signado por el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Director de Administración y encargado del Departamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, en relación a la declaración de INEXISTENCIA de la información peticíonada, toda vez
que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es
válida y concordante con los registros presentados y analizados. Con base en lo expuesto en el punto lll
inciso a) de la presente acta; se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la
notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manif estó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Primera Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2020 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con treinta y
dos minutos, del día mié int(dós de enero de dos milveinte, previa lectura de lo acordado firman,
al margen de la pi Itima de sus hojas todos los que en ella intervinieron.-----

Roger Armah do Fi{nco Gutiérrez LisfAu refa Marf il Mañ

Director de Adrn in istración Directora de Alúntoslurídicos y S¡tuac¡
del Sector Estatal y Paraest

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades
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